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Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
consta domicilio conocido de don Fernando José Polonio y no 
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Con fecha 20 de agosto de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en el expediente de 
protección núm. 352-2009-1208, dictó Resolución por la que 
se acuerda declarar la situación de desamparo del menor 
R.A.G.P, y constituir el acogimiento residencial.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 20 de agosto de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 21 de agosto de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Orden 
que se cita.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura de 15 de julio de 2009, por la que se resuelve el 
recurso interpuesto por don Salvador Cara Maldonado contra 
Resolución de la Delegada Provincial de la Consejería de Cultura 
en Cádiz, de 2 de julio de 2008, adoptada por delegación de la 
Directora General de Bienes Culturales, sancionadora por infrac-
ción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, respecto a la realización de actividad arqueológica de 
urgencia en la autovía Jerez-Los Barrios, tramo V, yacimiento el 
Castaño, de Alcalá de los Gazules (Cádiz), e intentado dos veces 
sin resultado la notificación directa al domicilio designado por 
don Salvador Cara Maldonado, procede efectuar la notificación 
prevista en el apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la ci-
tada Ley, se indica al interesado que el mencionado recurso 
de alzada (expediente Leg. y Rec. núm. 238.2/08) se resolvió 
mediante Orden de la Consejera de Cultura de 15.7.2009.

El texto íntegro y expediente podrán consultarlo en el 
Servicio de Legislación y Recursos, calle San José, núm. 13, 
41004, de Sevilla, de 9 a 14 horas en el plazo de diez días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 21 de agosto de 2009.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez. 

 ANUNCIO de 26 de agosto de 2009, de la Dirección 
General de Museos y Arte Emergente, por el que se da 
publicidad al acto de requerimiento de subsanación de 
trámites, en el procedimiento para la concesión de sub-
venciones a los museos y colecciones museográficas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ejercicio 2009.

Esta Dirección General de Museos y Arte Emergente, 
dando cumplimiento al artículo 8 de la Orden de 31 de julio de 

2008 (BOJA núm. 167, de 22 de agosto de 2008), por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a los museos y colecciones museográficas de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, acuerda hacer público que 
en el procedimiento de concesión de subvenciones convocado 
por la Resolución de 3 de junio de 2009 (BOJA núm. 128, de 
3 de julio), se ha dictado el acto de requerimiento de subsana-
ción de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no acompañan los documentos preceptivos, cuyo contenido 
íntegro se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de 
esta Dirección General de Museos y Arte Emergente y en los 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura, 
así como en la dirección electrónica siguiente: www.juntadean-
dalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 2009.- El Director General, Pablo 
Suárez Martín. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado acuerdo de iniciación por la Delegada 
Provincial de Cultura en Cádiz, de fecha 19 de junio de 2009, 
en el expediente sancionador CA-28/09, tramitado por infrac-
ción de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resul-
tado la notificación en el domicilio del interesado que consta 
en el expediente, procede efectuar la notificación prevista en 
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Domingo Marín Romero podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Cádiz, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Cánovas del Castillo, núm. 35, a los efectos de conocimiento 
íntegro del texto del acto de 19 de junio de 2009, y del corres-
pondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo 
o tras la comparencia del interesado, si esta tuviera lugar, co-
menzará a computarse el plazo de quince días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse, de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 23 de julio de 2009.- La Delegada, Yolanda Peinado 
García. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se da publicidad a la Re-
solución de 23 de julio de 2009, por la que se amplía el 
plazo de resolución y notificación en el procedimiento 
de concesión de subvenciones para actividades de fo-
mento y promoción cultural (convocatoria 2009).

Mediante el presenta anuncio se da publicidad a la Reso-
lución de 23 de julio de 2009, que literalmente dice:
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«Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 28 de marzo de 2007 (BOJA núm. 83, de 27 de 
abril de 2007), por la que se establecen las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones para actividades de Fomento 
y Promoción Cultural y la Resolución de 5 de enero de 2009, 
de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escé-
nicas, por la que se efectúa convocatoria para el año 2009 
(BOJA núm. 14, de 22 de enero de 2008), se han apreciado 
los siguientes

H E C H O S

1. Mediante Resolución citada, 5 de enero de 2009, de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escénicas 
se efectúa convocatoria pública para la concesión de dichas 
subvenciones para el ejercicio 2009.

2. El artículo 7.1 de la Orden de 28 de marzo de 2007 y el 
apartado 3.3 de la Resolución de 5 de enero de 2009, citadas 
anteriormente, establecen que el plazo de presentación de so-
licitudes será de 30 días naturales a partir del día siguiente 
al de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

3. El artículo 11.3 de la Orden 28 de marzo de 2007, ci-
tada, establece que los plazos máximos para dictar y notificar 
las resoluciones serán de seis meses y se computarán a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo para la presenta-
ción de solicitudes.

Y atendiendo al estado de tramitación en el que se en-
cuentra el procedimiento de concesión y pese a encontrarse 
habilitados todos los medios materiales y personales disponi-
bles, no va a ser posible dictar y notificar la correspondiente 
resolución de concesión antes de la finalización del plazo 
máximo establecido en la Orden de 28 de marzo de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la 
Orden de 9 de mayo de 2005 por la que se delegan deter-
minadas competencias (BOJA núm. 103, de 30 de mayo 
de 2005) y al artículo 6.2 de la Orden de 28 de marzo de 
2007, son competentes para resolver la concesión de las 
ayudas previstas en la misma el titular de la Delegaciones 
Provinciales, por delegación del titular de la Consejería 
de Cultura.

2. El artículo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común establece que, de manera excepcional, podrá 
acordarse la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación mediante motivación clara de las circunstancias 
concurrentes y sólo una vez agotados todos los medios a dis-
posición posibles. De acordarse, finalmente, la ampliación del 
plazo máximo, éste no podrá ser superior al establecido para 
la tramitación del procedimiento.

Por todo ello, esta Delegada Provincial 

A C U E R D A

Ampliar el plazo para resolver y notificar la concesión de 
subvenciones para actividades de fomento y promoción cultu-
ral, por un periodo de tres meses, a contar desde la finaliza-
ción del plazo inicialmente establecido por el apartado 8 de la 
Resolución de 5 de enero de 2009, citada anteriormente.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.»

Cádiz, 23 de julio de 2009.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la 
Resolución de 6 de agosto de 2009, de concesión de 
subvenciones para actividades de cooperación cultural, 
al amparo de la Orden que se cita.

Por Resolución de 5 de enero de 2009, de la Viceconseje-
ría (BOJA num. 15, de 23 de enero de 2009) se efectúa convo-
catoria pública para la concesión de subvenciones en materia 
de actividades de cooperación cultural, ejercicio 2009. Esta 
Delegación Provincial, dando cumplimiento al art. 8.6 de la 
Orden de 6 de junio de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones 
(BOJA num. 121, de 20 de junio de 2007), acuerda hacer pú-
blica la Resolución de 31 de julio de 2009 que pone fin al 
procedimiento de concesión de subvenciones de actividades 
de cooperación cultural en el año 2009, correspondientes al 
programa 45E.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Cultura de Cádiz, C/ Cánovas del Castillo, núm. 17, y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura. 

El plazo para la presentación del documento de acepta-
ción indicado en el artículo 11.5 de la Orden de 6 de junio de 
2007, será de 15 días contados a partir del día siguiente a 
su publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. En caso de no presentar la documentación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Cádiz, 6 de agosto de 2009.- La Delegada, Yolanda Peinado 
García. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre Información Pública con motivo de la 
ejecución de la obra que se cita, a efectos de trámite 
ambiental y expropiación forzosa de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Modificado 
núm. 1 de las obras de saneamiento y depuración de las aglo-
meraciones de Iznájar, La Celada y El Higueral (Córdoba)», cu-
yas obras se desarrollarán en el término municipal de Iznájar, 
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así 
como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

El presente proyecto viene a modificar el «Proyecto 
de construcción del saneamiento y depuración de los nú-
cleos de Iznájar, La Celada y El Higueral (Córdoba)», clave: 
A5.341.909/2111, sometido a Información Pública mediante 
resolución de 12 de junio de 2006, de la Dirección Provincial 
de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua. En la actualidad 
y tras modificación del citado proyecto, quedan desafectadas, 
a efectos de la Ley de Expropiación Forzosa, algunas de las 


